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OPERACION SUPERVIVENCIA EN EL SUDAN

Arabia Saudita. Argelia. Bahrein. Djibouti. Egipto. Emiratos Arab~s

Unidos. Francia. Irª!l. Jamabiriya" Arabe Libia. Jordania. Kuwait.
Líbano. Malasia. Marrueco§.·Mauritania. amán. Catar. República Arabe
Siria. Somalia. Sri Lanka. Túnez.Uganda. lemen y Yemen Democrático:

proyecto de resoluciÓn revisado

La ASamblea General,

Recordando sus resoluciones 43/8, de 18 de octubre de 1988, y 43/52, de 6 de
diciembre de 1988, sobre la asistencia al Sudán, en que exhortaba a· la comunidad
internacional a hacer contribuciones generosas y a responder urgente y eficazmente
a las necesidades en materia, de operaciones de socorro de emergencia,
rehabilitación y reconstrucción, en especial a las urgentes necesidades
de las personas desplazadas y de otros nacionales sudaneses afectados,

Recordando el nuevo Programa Sustancial de Acción para el decenio de 1980 en
favor de los países menos adelantados ~/, en particular la sección sobre el socorro
de emergencia y la asistencia de rel1abilitación' para los países menos adelantados,

Observando cQnprofunda preocupaciÓn que el Sudán ha seguido sufriendo las
consecuencias acumulativas y negativas de persistentes desastres naturales,
contiendas civiles que han llevado a la destrucción generalizada de su
infraestructura socioeconámica y a la existencia de gran ~úmero de personas
desplazadaf!,

~I Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos
Adelantados. París. 1° a 14 de septiembre de 1981 (publicación de las Naciones
Unidas, número de venta: S.82.L8), prin,era parte, secc. A.
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Observando asimismo que la sequía ha azotado nuevamente a grandes zonas del
Sudan, provocando la pérdida de cosechas y la consiquiente escasez de alimentos,

Reconociendo que el Sudán sique enfrentándose a una compleja situación en lo
humanitario y de emerqencia, y que la maqnitud del desastre y sus consecuencias a
larqo plazo exigirán, como complemento de los esfuerzos que realizan el pueblo y el
Gobierno del Sudán, que siga habiendo una demostración de solidaridad internacional
e interés humanitario para poder atender a las urqentes necesidades en materia de
socorro, rehabilitación y reconstrucción,

Observando con reconocimiento que se ha ejecutado plena y satisfactoriamente
el Plan de Acción de Jartum sobre la Operación Supervivencia en el Sudán ZI,
adoptado en la reunión de alto nivel convocada conjuntamente por el Gobierno
del Sudán y las Naciones Unidas que se celebró en Jartum los días 8 y 9 de marzo
de. 1989,

Tomando nota de que actualmente se están realizando consultas en Jartum
entre los representantes del Gobierno, la comunidad de donantes y el sistema de
orqanízaciones de. lae;Naqiones Unidas para elaborar un plan que abarque la segunda
fase de la OPeración Supervivencia en. el Sudán, a fin de atender las necesidades
de socorro y'reh~ilitaciónde la pOblación desplazada en el Suo.án,

Tomando nota también del informe del Secretario General sobre la Operación
Supervivencia en el Sudán ~/~

l. Expr~sa su solidaridad al GobiernQ y al pueblo del Sudán, que se
enfrsntan auna compleja situación en lo humanitario;

2. Expresa.u prof~ndo agradecimiento y reconocimiento a los Estados y las
organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales que prestaron apoyo y
asistencia al Gobierno del Sudánen sus actividades de socorro y rehabilitación;

3. Expresa su especial reconocimiento al Secretario General por su destacado
papel de dirección y 10$ enérgicos esfuerzos desplegados para movilizar de modo
eficaz y coordinar satisfactoriamente la Operación Supervivencia en el Sudán,
garantizando así su notable ézitopara prevenir una crítica situación de desastre;

4. Reafirma la necesidad de que la comunidad internacional siga
contribuyendo plena y eficazmente a la labor de socorro, rehabilitación y
reconstruación durante la siguiente fase de la Operación Supervivencia en
el Sudán para que las personas desplazadas puedan bastarse a sí mismas;

}./ VéaseA/44/,571, secc. lIl.

~/ véase A/44(57l,secc. IV.
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5. Exhort;ª a toCloS los !;staClosa que sigan. co¡p.tribuyenClo generosamente para
atenCler las necesidades Cle soc:orroy rehabilitació.nde las personas ClesplazaClas;

6. ~. al Secretario General que sigamovilizaDClo el apóyo y cQordinanClo
los esfuerzos de la comunidaCl internacional, aUn de inten/iifica,r las actividades

·de rehabilitación Y Cle supervisarlas y mantenerlas en constante examen;

7. pide tambiéll al secretario General que, por CÓDClucto del Consejo
Ec:onómico y Social, i.nforme a la Asamblea General en su cUadragésimó qUiDtc¡
pedodó de s.esiones sobre la aplicación de la presentereso1uc:ión•

.\

<'1,

Digitized by Dag Hammarskjöld Library


